RES. 3147/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1-0005896, Ent. N°4530/16)


VISTO: El Ministerio de Economía y Finanzas - Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), remite nuevas actuaciones relativas al Llamado           N°6/2011, convocado  para la adquisición de harina de trigo para satisfacer la demanda de diversos Organismos;


RESULTANDO: 1) que por Resolución UCA Nº 2/2012 de fecha 9 de enero de 2012, se amplió el objeto del Llamado a la Firma Molino Río Uruguay S.A. por $ 7:439.179,22 impuestos incluidos;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 15 de febrero de 2012 , acordó cometer a la Contadora Delegada en el MEF la intervención del gasto previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) que en esta oportunidad, se remite nota de fecha 17 de agosto del corriente, dirigida a la Contadora Auditora, en la cual se expresa, que se adjunta reporte de Sistema Access con detalle de pedidos Autorizados, que constan adjuntos a la misma;


CONSIDERANDO: que se padeció error al remitir los obrados a este Tribunal, debiendo haberse remitido los mismos a la Auditoría respectiva;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1)  Estése a lo dispuesto por este Tribunal en Sesión de fecha 15 de febrero del 2012;
2) Devuélvase.

CLC
